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Revisada la notificación que adosó el extremo actor a la dirección electrónica de la parte 

demandada, se advierte carece de constancia del acuse de recibido y de constancia de los 

anexos previstos en el Decreto 806 del año 2020, razón por la cual, previo a realizar su 

análisis, se solicita acompañe la correspondiente prueba; en caso de no contar con el acuse 

de recibido, deberá remitirla nuevamente, y acreditar debidamente lo resaltado. 

 

Para lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, se concede al extremo demandante el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación al inciso 2° del numeral 1º del Art. 317 del 

C.G.P. Haciéndole la prevención de que no cualquier actuación interrumpirá el 

término. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por el término señalado con anterioridad. 

 

Finalmente, en atención a lo solicitado en escrito que precede realícese el reporte de títulos 

solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 053 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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